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PRESENTACION 

Despu~s de varias reuniones consultivas 
con una Comisi6n de especi!il is tas en polfticas te

levisivas, legislaci6n t elevisiva y t~cnicas telev! 
sivas, y haber analizado varios documentos , el Depar 
tamento se atreve a r ecomendar el presente como el 

mús comprehensivo. Su autor , miembro de la Comisi6n, 
lo present6 t ambié n como contribuci6n al Proyecto Al 

. El Departamento hace suyo el Docullle:1to 
(aunque con ciertas dudas sobre el rendimiento de la 
so:l.uci6n "Pago direct o de los usuarios".) y lo prese!}. 
ta a las ins t~ncias de r eflexi6n interesadas en dise 
fiar una televisi 6n para un Chile democrático. 

Mario Zafiartu S.J. 
Director Ejecutivo 
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dores de televisión. Hay que de"t1o;ar desde ya que este teo;a es del to

do independiente del contenido mismo de 105 programas transportados y ra 

di adoso 

Frent.e a estos dos temas centrales cabe pronunciarse en torno a los cua 

tro eieU¡('l l ll)S más imporlantt!S, a s aber su propiedtld. gestión, finüncia

oliento y control social. 

Dos redes de televisión de cobertura nacion~l. 

Se propone que Chile organice su televisión sobre la base de dos re

des cco capacidad de cobertura nacional, cada una de 1<15 cuales esté 

o llegue a estar habilitada para trasmitir a la inmensa mayoría de la 

población y el territorio de Chile continental, esto es el tramo com 

prendido entre Arica p"r el norte y Castro po!' el sur, 51n perjuicio 

de mantener y mejorar el servicio que a(:tui'!lmente da Televisión Nacio 

nal él las regiones Undécima y Duodécima. Ambas redes, en su acepción 

té cn ica de medios electrónicos de transportación y difusión de seiía

les de tele visión, serian de propiedad y gestión de la Empresa Nacío 

llJI de ,,,I,,comunicaciones S.A. (Entel). Por otra parte, su uso esta-
, 

'
" , ... l'l1tn 'q.ldo .:'1 dos corporacionec; di fercnlt.'s'. 

¿Por G~§ do~ redes? 

Uqa de li'ls redes existe y está virtualmente completa, por 10 que se 

propone en concr<!to crear L!I1a sequnda red. ¿Por qu~ m5s de una? Cre..: 

If<>S que l a experiencia chi lena de las ú! timas déc~das, mani restada 

no só lo en' pet i ci ones s i no en es fue rzos econó",i cos Importantes de de 
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cenas de ciudades del país, hace Indispensable conc" de.· el "derecho 

a opción", concretado en poder elegir en cad ... nooncnto entre a lo .,,"

nos dos p~ogramas, a In mayor cantidad pOEi ble de chi leno;,. ¿Por qué 

no más de dos7 PorqUE! la situación real del país, en lo geogr5fico y 

económ : co, hacen ilusorio otro planteamiento el que, dé ser factib le , 

sería injusto en relación a las restantes priorida<:les sociales, si sc 

cons ¡de ra que en una soc ¡edad democrát i ca -y de predominante inspir~ 

ción cristiana- el cr i t"rio de jerarquización debe ser la opción pre

ferencial por los más pobres. 

I'or lo demás, e s conven i ente recordar que en Estados Un i dos hay só lo 

tres cadenas nacionales (NaC , cas y ABe) y en Europa Occidental dos 

recies es la norma. 

Reafirmación del rol propio de [ntel. 

En la actual idad es Entel, ell1prc.<sa estatal de ¿HJon;nisto-ación autóno

ma, la propietaria y gestora de 105 canales de mIcroondas que permi

ten las trasmisIones a provincias de Tel~vi sión Uacional, la que a

rrlendil para estos efectos 105 canales de trasmi si6n que fl.!eron ori

ginalmente concebidos para el respaldo de las trasmis iones de telefo 

nía, todo formando parte de la red Troncal de Telecomunicaciones de 

Chl ;e. cuya capac i dad 5e ext iende no sólo a televisión sino, y prin

c i pa lme nte, a t e I e fon í iI, te I cx, t ra5m j si ón de diltos y ot ros usos. 

Se propone , en CStil onateria, la rcafi rmación del rol propio de Entel, 

como ente estatal único de telecomunicaciones y, como tal, responsa

ble integ ral tanto de la transportación de s eñilles de televisión -iI 

través de sus facilidades de microondas- corno tarnbién de los trasmi

sores y r epe tidores de televisi(~ que 9aril~ticen el cubrimiento na-

, 
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cional de ambas redes . Aunque este r~egundo aspecto es una zona IIfro,!! 

teriza" entre lo propio de Ente! y lo propio de las corporaciones de 

tel~visión, creemos que hay indL:dables ventaj as tecnicas y de econo

mía en centr<!liza. en una sola mano la gestión técnica, como lo es 

por demás en muchos países del mundo, en especial cuando -como se pr~ 

pone más abajo- una o más de las redes es de U50 compart i do entre dos 

o más entidades diferentes. 

Si" perju'cio de lo anterior, habríil 'lile estudíar Formas concretas de 

colahorución y de n<:l!ociación en algunos puntos, entre Ips que spbre

sale el te¡¡,a de bs t.:>1'Í fas a cabr.:!r por Entel en sus servicios de te 

lc.is ión, q"e podría ser la "puerta tra5era" por donde se ejerciera 

en definitiva la pr.esión del Gobierno. 

Tareas prioritarias en e~ta materia. 

A purtir de la situación hoy existe.nte. habrí.:l tres ta,·eas priorita

rias que abordar. en el futuro Inmed¡ato, él saber: 

a) Crear capacidad permanente y técnicamente confiable que posibili

te :n trasmisión simultánea de dos programas de televisión. anmos 

de alcance nacional, él través de la red Troncal de Telecomunica

clones, La solución permanente consistiría en la ampliación de la 

capacidad de la Red para habí l¡tarla establerr~nte a dos programas 

de televisión, dejando de usar el cana; de respaldo de telefonía. 

Sin lX!'rjuicio dí' (,u,tjl !Joluc¡6n pCrHl.lI\C'!llc, 5(' l1punt,l Ill,ís ilh,1JO ti 

una tr.:;nsi toria y de cmergcnciuo 

b) Proyectar, adquirir r instalar y administrar los trasmisores y re

pet i dores de televisión asocIados a la Segunda Red. En efecto no 
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bast¡; con peder tr<m~portar dos prcgrama~, simultáneos de televi

sIón a través de la red Troncal de Telecomunicaciones; es necesa

rio ev!denteolcnte " ócmorJular" (volver a trM1Sfonflilr en ,,,¡lo 1 de 

TV ) 1" se"a! en muchos puntos y radiada a través de -1 i teralmente

cientos de trasmisores y repetidores"que llevan la señal a cada 

pelnto p¡:¡blado. lo q\le ¡mpl ¡ca virtualmente dupl iear los hoyexis

~6 5 d~ Televisión Nacional. 

el ASl.!mi r ia propiedad y gestión de los trasmisores y televisores que 

hoy pI')see Te1evis;ón NacionaL Aunque no se trata de una condfción 

cser.cial de! plan te?IlI ¡cnto, hay evidentes ventajas de costo.m la 

ma~t~nc¡ón eonjunt ~ que puede hacer Entel de todos estos servicios, 

com¡:; l cumdo el rol que se le asigna en esta materia. 

Una pO$ible ,olución transitoria. 

Resultn conveniente exp1icar, sin e~tr3i en sus detal 1e s técnicos, 

que existe una solución transitoria al problema de trasmisión simul

t;,inea de dos programas. aún antes de implementar la solución defini

tiva a que <,c refiere la letra el del punto anterior. 

OIcha solüciór. se basa en una "altllrn¡¡rlcla" del único canal existen

te de amb .. s señales, alternancia que se hace a tan alta frecuencia 

que resulta normalmente imperceptible para e! telespectador. Si bien 

es una sc"Jción técnicamente imper fecta , podrfa ser una sol l;ción tran 

~;toria que 'alivar.Fi la presión hoy existente. Su costo es bajo. 

El pape! e!lline!ltcr.;(!~te técnico asignado a Entel en la sección .1nterior 
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no implica, en modo alguno, intervención de esa empresa del estado en el 

ccntenido de los programas, responsabilidad que estaría en manos tota!

mente diferentes: las corporaciones de televisión. Su número, forma de 

propiedad y gestión, su financiamiento y las formas de con~rol social a 

las que esta.á" sujetas son el nudo central de la cuestión. 

Proposición central. 

La proposición central consiste en entregar la gestión programática 

de estas dos redes a dos entidades diferentes. Una de el las continua 

da siendo respon5abilidad de Televisión Nacional de Chile, aunque al 

terando d rásticamente la forma de propied¡¡d, gestión y financiamiento 

de esa empresa. La segunca sería responsabilidad conjunta de las Uni

versidades chilenas y de las Corporaciones de Televisión Uniyersita

ria (CTU) , las que ejercerran esta responsabi I idad a trovés de una 

persona especial de derec.ho públ ico que, para sólo efecto de este In 

fonne lIümaremo. "Red Universitaria de Televisión" (en adclante RUT). 

Ambas redes serían totalmenh! independientes entre 5 •• sin perjuicio 

de la colacoración voluntari" que establezr.an, y también independie!! 

tes en sus deeis,ones específicZlS de toda otra autoridad superior, sin 

perjuicio de la e:.istencia d" un cuerro nonn<~til/o qeneral y de control 

del t ipo de un Consejo Nacional de Televisión. 

Habría, sin emba rgo, una diferencia esencial entre ambas redes. I.a 

Red Nacional de Televisión tendría, por su naturaleza, una sola auto 

rida~ de programación. La RUT, en cambio, tendría tantas autoridades 

de programación como Corporaciones Universitarias de Televisión estu 

vieren facultadas para trasmi ti r en sus respectivas local idades, sie" 

do e l papel de la RUT administrar el acceso -nunca slmultáneo- de ca 
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da Corpo r ac ión a la red de cobertura nacional . Por 10 tanto, la RlJT 

es una red compartida . 

Esta diferencia podría tender a atenuarse en el futuro, tanto por u

na creelente in t e g raci ón entre las CTU .COIOO por una creciente descen

tral i zaci ón regional de TVN. 

Caracleris[icas comunes a ambas redes. 

Partiendo de la prenlh'iI central de que la televisión es un servicio 

p1bl1co destinado a satisfacer una necesidad social y, por ende, res 

ponsable en últimil instancia a la sociedad como tal, se pl antel! ra

dicar !a re~ponsabilidad superior de la autoridad de programación t~ 

levisiva en cuerpos colegiados plura l i stas y representa t ivos, de.s ig

nados de roanera tal que -sin pel'julcíc de las calidades individuales 

que se requieran- el conjunto de el los garant icen un ampl jo plural i~ 

me ideológico e impos ibi liten todo in tento de control del medie por 

parte de un determinado sector polít i co , rel igioso o de otro orden y, 

en forma especi al , por parte de! Gobierno de turno. 

El io al parecer implicaría que e stos cuerpos, sin ser necesariamente 

muy nl;n1erosos, debedan tener un ca rác t er semi es t able, con renovac12, 

"es parciale s no simultáneas, y elegidos o designados por cuerpos c2, 

legiéldos representativos de la sociedad en su conjunto (Parlamento) 

o de o tras entidade s r~presentat¡vas de interese, sectoriales rele

Ya~llcs que sean a su veL dellloc rátl cos en Sil generación y gestión. 1012, 

de los a este respecto pu<:dcn presentarse muchos, hab i endo adem5s una 

muy rica experiencia internacional analizable y adaptable (nunca co

pla~le). Natural.mente 105 deta ll es específicos de 8S'.as proposiciones 

dependen muc ho de : as caracter íst icas globales y específicas del 1110-
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delo de rcccnstrucción democrática y est'lriin infil.lÍ'd3s por la insti

t ti c!onalld,1d que ~II.! ch,· d lo'''; podl'rl'~) IHih¡¡t.:q!'l, or~FlllU'j rt'qion.:;lcs. 

un. vers I Jades t cuerpos i nlcrm!;!(j ios. t! le. 

Ai misrno t~empo que enfóltizar 1.:-t responsat;i lidad superior. de estos 

cue r pos pluralistas J necesariamente colegiados, un imperat.ivo de e

f ic~cia -cuya vulneración puede arr~strar la falla de las mejore~ i

de as t eór ; cas - obliga a acepta r como necesaria la existencia, bajo =. 
sa di recelón superior, de üdministrilciones profesional izadas yefi

c ientes, jerarquizadas como en cualquier activicnd cmpresarjai~ que 

aplique formas "modernas de "administración)! ajenas a todo "cuot~oll u 

Cot r .. ~ s i nte r"ferencias semejantes. 

la red 1: lelevisión_Nacional de Chile (TVN), 

En el caso específico de Televisión Nacional, su cuerpo colegiado su 

pe r inr deberá reflejar, nítidamente, la concepción de esa entidad co 

me un organismo nilcional, uti ¡¡¡,ando este término precisamente corno 

di fcn:-nll: dt.: .::.:. . ..!~~:tl (inc1u~o en Iln qobic rno d,·mocr.ltico) y cicrtu'" 

n¡c¡,l.e en contrllpostción a un cri tcr¡o 9.ubernarnenttl1. 

As i m;smo, en este caso, será necesario enfat izar debidamente e~ c::a

rácte r profesional de su admin;s t rac i ó!1 y p]anta permanente, hacien

do imposible el uso de esta entidad como hijuela pagadera de servi

c 1 ~s po! r t ¡ cos, 

A,ím i smo, el carácter nacional de la red -imperativo económice y de 

efic ' enc ; a- nó debe evitar sino propender al mayor grado posible de 

regi onalización de ciertos programas, con participación consultiva 

c;e los sectores rcpresentat i VOS de las di feren~es tomun idades regía· 

. , 
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la red 2: Red Nacional Univers itaria (~UT). 

En reconocimiento a la fuerza de los hechos mismos y, a lo menos, c~ 

mo solución de transición mientras se legitima socialmente una dife

rer.te, se postula que c.:Id;; una de l as Universidades que actualmente 

tiene de re cho e trasmitir televisión conser ve ese: fJerec.ho en las zo

nas cu!:>;ertas ac t ualmente por sus tras mis iones,. derecho que deberá 

ejercer a través de Corporaciones de Tdevisión Univers itarias (CTul, 

c uyas r:zr ac teri'stiC¿¡5 ,-entrales deben ser materia de ley, y cuya di-o 

reccl óll su¡.>er:or responda colegiadamente a una expresión natural del 

p~ura) ísmo inte.rno de sus r"espectivas comunidades universi tarias. En 

casc: ii~guno podrE entenderse a d ichas Corporaciones como entes depc!2. 

dientes Qtrectamen tc de la s autoridade~ unívers!tarias centrales - aun 

que e11as se gei',ef'aren democr~t :camente- n i su patrimonio o entidad 

juríd:ca confundirse con las de la respectiva casa de estudios 5upe

riores. 

Sin embargo, el acceso de cada una de el las al uso de 16 Red Univer

sit a ria de Televisión (RUT) -d ¡ferente él! derecho de trasmisión local

deberá se r conc: 1 iado y adm in¡ str¡,do por el ente coh'giado superior 

tic dh.:h.J Iktl (,!!; f;u.:mlo to! t formüdo no !.oól0 pur ri.!pr r.!' (!ntantes úe las 

CTU exist ell tes sino tambil~n de LJS restantes univcrsiocJues y de Ja eo 

mun l dad nacional. 

Esto ;mpl ¡carta, de acept arse, una necesaria sit.uac ión de transición 

ql1e puede ser p ro longada , a med ida que se c r ea y desarrol ¡" progresi. 

vamente el cubrindento nacional de la RUT . Asimismo, el derecho a 

participor en dicha R~T debiera estar abi'Hto ~'Otencialmente a futu-



ras CTU hoy inexistentes, q1.Je se creen en otras regiones de l p~i's • • l\ 

este respecto, la ,luloridad central de la RUT tkbcr5 tener la indcpc!:'. 

dencla y fuerza necesaria para resistir criterios "igual itaristas" en 

el uso de la Red -basando sus t!ecisione~ en criterios superiores de 

calidad dentro de una sana cOffiP'i'tencia de alternativas '" así como re-

' 5istir la proliferación de entes televisivos, en las innumerables ill~ 

tituciones de educación "superior" en que la dictildura ha destrozado 

el sistema universitario chileno. A título meramente tentativo, cabe 

imaginarse un;:, situación estabi I izada futura, basada en CTU importa!!. 

tes en el Norte Grande, Valparaíóo, Santiago (dos) y Concepción, con 

posib¡ lidadcs de entes menores en otras partes (La Serena, TalCa, Vil.!. 

divia). En todo caso, esta es una cuestión que debe resolver la prá~ 

tic", tomando en cuenta la dotación real de recursos del nivel suf, -' 

ciente {humailos y no sólo económicos} para dar un scrvicí,o de cal ¡dad 

01 ta. 

El financfamicntü de Jn Telcvisi6n Chilena. 

El ;i-' Ula del ri!F]IH.:.L:m¡jt~ilto 110 es UI1 .1~peclC) aujc!livo del problcJlliJ s¡no 

que parte de ~u n:Íclco m5$ illiporlunlc, yil que existe un() rclilcsón entre 

!as formas de propiedad y gestIón que se postulan ccn las fuentes de fi 

nanci"m iento -y , sobre todo, con la importancia relativa de ellas- que 

no pued<: desconocerse. 

fuentes de f;nilnciilmiento. 

Sú propone que la teievisión chilena recurra o las tres formas c15si 

c.:15 de financ!ilílliooto existenl!!. lo ímp<.Hl.?lnte es t"1 uso a que se dt.!5 

tillen los fondos provenientes de cada una y su importancia relativa. 

Esas fuentes '0n la subvención ('statal (directa o indirecta); la publ.!. 
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~¡oad comercial y el pago de licencias por los u~ uarios . 

El financiamiento directo o indirecto por el Estado. 

Tal cerno se anticipó, se propone concentrar todo el esfuerzo del Es" 

t ado en maleria de financiam i'mto de la televisión, sea directamenle 

o a través de subvención a las \/nivcrsid<ldes. e:l un sola tarea prio

ritaria: l a creación y rápido desarrollo de la RUT que, Junto a la 

mantención y perfeccionamiento de TVN, harán ¡¡Sr efectivo el "dere

cho a opción" de casi todos los chilenos. Este esfuerzo financiero 

se concentrará en las tres tareas asiynddas a Entel, como el agrega

do eventual de que podría el Estado subvenci onar el costo de utiliza 

ción de la Red Troncal de Telecomunicaciones de Entel, tanto por pa~ 

te de TVN COlIJO de la RUT, a lo menos en los casos de regiones o áreas 

poco pobladas en que haya razones poderosas, de seguridad o integra

ción nacionales, que lo ju~tjfiquen. 

Publicidad comercial . 

Este Informe no desestima. antes bien acepta y propone explicitame:l

te, la conveniencia y necesidad de "<leer uso de la publ ¡ciclad comer

cial como una fuente de financiamiento de la televisión. 

a. Razones PQra aceptarla: E~ primer t~rmino, se parte de la base 

de, en lo macrosocial, alguna forma de economía mixta, lo que 

implica decir un sistema económico en que el mercado jueQ3 un pa

pel importante -sea o no el p redominante- en las decisiones eco

nómicas, sobre todo en las de cons~no. Si es a~í. es correlativo 

entender que la publicidad es un elemento nlJe hilce m[¡. eficiente 
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la operación dO! esos mercados y es, por tanto, socialmente útil en 

si mi sma, además de como fuente de financiamiento Dara los MCS. 

En sequndo Iuqar, la destinación exclusiva de los fondos estata

les a lo DJ'oouesto en el número anterior, yel rendimiento 1 ¡mit!!. 

do -sobre todo illicialmente- de la tercera fuente propuesta, hacen 

c""veniente la existenr. ia de publicidad comercial. 

b . ~imitacion2s & la publicidad en IV.: Naturalmente, e! informe pr~ 

pone en esta materia algo 

muy dist into de la "libertad económica" comoÍ'U¡ se entiende. En 

e fec to, imperati vos SOLlales y morales -y, además, 1a propia efi

cacia de la pub li cidad misma- e"iljen imponerle limitaciol1és cuali 

ta t ivas y cuantitativas. 

Respecto a lo segundo, tode límite será siempre un asunto COI1\'en-
< 

donal. pefo parece que una cota de -como máximo absoluto y sin 

derecho a "acumulación"- seis minutos de publicidad distribuídos 

por cada hora de prog ramación suena como razonable. 

En relación a lo cuali t ativo, la experiencia muy exitosa de la t~ 

levisión europea, aconseja la adopción con carácter obligatorio 

de un Códíuo dc [lic~ Pub!icit.lr i ¿-¡ quc -dejando amp' io margen a 

la verdadera creativ i dad y cnmpetencia- el imine d<.> las p;:¡nt"llas 

ciertos tipos de publicidad o los limite severamente (alcohol, 

cigarril los, e t c , ) y que destierre defin i tivamente vicios como la 

publ icldad subl ¡minal (aquel la de la. que el telespectador no pue

de 5cr conder.te). la adopción oe marc('.¡s comerciales como nombres 

de programas y el recurso a seudo valores "de prestigio" para ve,!! 

der bienes O servicios sin relación lÓ9ica alguno con ellos (rela 



ción sexo·perfU!~e, clgarri Ilo·prestigio social y otras igua lmente 

esrúreas) . 

Pago directo de los usuari05 (sistema de I ¡cencí as) . 

lo cent ra! sin embargo en esta proposición de financiamiento es la 

instal'ración en Chile de un sistema de financiamiento basado en el 

pago de una l i cencia por te!evlsión, como existe en la casi totali

dad de los países de Europa Occidental, como un éxito más que acep· 

~ilble. Esta idcn dcspert.:lr5 1.1 1\.:ltura! rcsistcl1ci.:l de cu~l'1uic r ca!!! 

bio en est a materia (habría que recordar que, propuesta por primera 

vez por el Gob ierno de "rei, fué "torpedeada" primero que nadie por 

el Jefe de los Diputados del P.O.C .) , p~ro ti ene sólidas fundament~ 

c iones en la naturaleza de servicie públIco de la televisión; evita 

les ex~esos de la. publ icidad comercia!; minimiza la dependp.nc ia de 

las Butodd"des de programación de 1 Estado y las grilndes empresas, y 

fundamen t a y legit;miza el derecho de cada televidente a sent ir COllV 

pror-i() el s istema nacional de televl sión. 

Contra lo que ¡¡abí tualmente se piensa, 110 es di fiei 1 de cobrar en 

forma expedita y poco gravosa par <l el usu<lrio y el grado de control 

de su cumplimiento es más que aceptable y, ciertamente, superio r al 

med io en o tr as re~audaciones soc.iales. Es tos fondos deberTan i rse 

const ituyendo en la espina dors al del sistema de financiamiento y u· 

na parte de ellos puede y debe dest i narse, con plena leg itimidad, a 

financiar programas de ¡¡lta cal idad "sin mercado" publicitario y a 

estimu l ar experiencias de tcicvi s;ón r\!giOfll}¡, educativil y úe mino

rias (en el mejor sentidol. 



.' . Formas c.~ ..:."(,Uol social d" la televisión . 

Entendemos p'Jr formas de control sociill de la televisión aaue l los meca-

11 111")5 qOt', ,1 101 VcL d~ t'XprCSilr la OpilliólI y v"IUllt¿ld <.le 1" cumullld"d 

en la materia, garantizan que las corporaciones a las cuales se ha COn

f iado la re s pons;¡l:ilidad programática de la televisión cumplan su come

t i do a cabaiidad . 

Al respe cto, cabe d i stinguir dos tipos de organismos, aqu,~llos con aut~ 

r lds d impe r a t i va sobre la televisión y aquel los de carácter consultivo. 

El COIlse,j o Nac iofla: de Tele~isi6n. 

Oe en t re l os orgat. i smos con autoridad ,imperati va, los más actuantes 

se r ií n siempre -naturalme;1te- los cuerpos colegiados de cada entidad 

de t elevisión (liSmense Directorios o Consejos), esto es los de TVN, 

:le 1& RUT y de cada una de las CTU. En el ámbito superior, y salvada 

la facu l tad de ciertos organismos del Estado en su ámbito especifico 

(Con t ra lo rí a, Impuestos Internos, etc . ), se plantea ia posible exis

tencia de un solo organl5mo propiamente tel~visjvo, a saber el Canse 

jo H"don¡¡l. 

Cr(!cmc s conveniente sep.::rarh:.¡ tot rJlmente de ingerencia en otros me

dios, como radIo, apartándose asr c¡, l a concepción de la Constitución 

impuesta en 1980 , que cre~ un Consejo Nacional de Radío y Televisión. 

Respecto a su composición, ell a debe reFleja r muy cl .. rarr.ente ti? diver 

s idad política, religiosa y cultural del país, no sólo en su sentido 

de divisiones 'llJe separan sino también de diversidades que enrique-

ce no 
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Sus atribuciones deber. ser de normatividad general -sin interferir en 

la administrac1ón de TVN o las CTI¡-. ase~oram¡ento a los Poderes pú,· 

b li cos en materias que afecten a la televisión, control del cumpl¡; 

miento de la ley y sus normas, sanciones de infrdcciones y estímulo 

a la innovación ' tecnoióg,ca y la programación de aita cal idad. 

La conveniencia de ñce rcar lo más pos ibtc !a televisión a su pébtico, 

así como de hacer a éste sentirse no 56to destinatario pasivo sino 

crí ti co de sus contenidos, hacen conveniente pensar alternativas va

t 'ias de participac~ón: que ref~ejen ~os intereses part icu1ares sobre 

la televisión en gen'.!rai o sobre aspectos específicos de ella. 

Así pueden per¡sarse en Consejos Regionales o Locales de Teievisión o, 

por otra parte, cuerpos consultivos. especial~s para programación de 

carácter rel igicso, clentífico, educativo, de educación poi ítica. etc. 

El caráctér consult!vo de estos organiSfll>S -su naturaleza mismas les 

impiden ser resolutIvos'· no !mpl ¡ca que su existencia o funclonamle.!! 

to 'l'Jeden entregados', a la buena voluntad de TVN 1) las eTU, debiendo 

estar regtnmentado su exister.cia y funcionamiento. 
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visión en p~rt¡culn r? r~l~Junits aprcxir;\,J'.:iolH:'J ¡JI :jS 'JnttJ: 1<.) po~;¡bi lid ad 

de distinnuir -incl usu visua! y ~jráf i c;j';:(·I~t-,- l.) ¡r!ft;!!';r!¿~ci{:n pr·op¡amc~ 

te tal (rr2p;;..:rt('ri~r;~o) de la intc.rpr i:I. ,) -:ión y orient.3ciún (C0J!¡(~nta:·ios). 

Los dCj'~~ CrH)~ ~cl .lc!m;n¡5~ri1¿Of- y rcsp::n':ilb!:...:· ::ie:> ia C l) rp~)r,J::¡Ú!l '1 1(,;5 

del cOOluni(.¿plcr soci::11 profesional; ii..; i)f): il;j i ¡,jd,j ch vna 11ciáusuli> de! 

fi:1¿nciamicnto y su (,ri~f;n . El le;;"":,:) Uf! 1':1 C(:f,'";ura de: 1 matcriDi fi Imt1dü 

fórr¡HJlas ~;l i.;¡jn illcc::. 

Prcsioo-:;s h;:Ki<J l~""'i dE.' ... ccr:tr()lil~~r..j('m 'i rt.·r;¡',Hl.Jl¡z~cíÓn de l 1 · · ... , a t (: , e ,1 : 5 I ,.:orf I 
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(OT!, EOU, ctc. ) y ~u r~afJcl. El CiE;O de I ¡¡ tcle'-,isión f;n ,;\ r·¿cjt:nl~"1 de 

bilt(! ~,úb(c: el "nuevo orden mundiai r::n (.(>p,lHl i r.aci onf;s!1 pr U:lov i(1f) p'')r ¡;) 

Une sco. 

Nuevos prdblemas tecnoJÓ~ico ~. 

Rer¡uicren estudio y deci<;ión oportun ;~, Pi'!!'a no qUeda r sujet o uno vez 

más al espor.t¿,neísmo, Definir qui6n \:'5 1.1 av t o r id:::d rllIcitmal en r.orm~s 

técn¡cas rlc televisión. La tcl ev i'}iñrl por cir cu ito ccrr;vJo , sus posibl 

1 ¡d~1des y requ!¿¡ciGn. Li) tt:!r.:.vísi6n por (.; oblu j su impDt.tc y cn!cicnte 

djfu~ión en Esl 'H.h..l:> Unidos., Europ(" su ine vitable lleqi'jud a C¡¡¡lc, <,l! 

rol qu~ puede .¡u~F)r, su reglamenll.1Ción. Lo t eic'',Iis¡¿;n ví.:: sDté lilC dí .. 

re ctamente rccepcion¡¡da por 

te ccntro l- de un,:) Es tación 

<d tel(~~I)c:c: t cJdo r sir: el t.W$O o- y cQnsiquicn . .-
Tcrrest r' t:! (QE!l Gobierno) y l!~l c:lnD.l d~ tf!¡~ 

Basta estn í:ilulIlcr.lc.jr;n, r lc (~ü>a ri,J r.l(:n t l': in(;{)i!:pictil, pür~ ~ercibil" ('1 nú 

mero C' íntr·rD., (l\: los flitJleri;¡~ fl tr-1tDr. SIn cmbDrqCJ j .t odo dcb!! piJftir 

por (: 1 c()I!li('ozo y , en cr,to, In pr k,'.;ro 1.:5 <Íef i nirs~ sobre ,,1 plante.,-

tAiento b~ ~ ¡ C0 . yn qua ~1 orienta le> ¡·c~tantu. 


	00000011000047000021
	00000011000047000022
	00000011000047000023
	00000011000047000024
	00000011000047000025
	00000011000047000026
	00000011000047000027
	00000011000047000028
	00000011000047000029
	00000011000047000210
	00000011000047000211
	00000011000047000212
	00000011000047000213
	00000011000047000214
	00000011000047000215
	00000011000047000216
	00000011000047000217
	00000011000047000218
	00000011000047000219
	00000011000047000220
	00000011000047000221

